
1.- Se utilizará solo el dedo índice de cada mano y en el lugar que nos afecte (unidad de

detención).-

2.- Se utilizaran tapones tinta negro o azul convenientemente entintados  (PUEDEN SER

VALIDOS LOS TAPONES QUE UTILIZAMOS PARA PONER LOS SELLO DE LA UNIDAD).

3.- Se utilizarán para todos los detenidos físicos.

4.- Con carácter general se confeccionan dos documentos por cada detenido. Uno acompaña

siempre al detenido al Centro Penitenciario o lugar donde finalice su recepción (JUZGADO); y

el otro quedará unido al atestado. En el caso de detenido no identificado, se confeccionará

un tercer documento para el Libro de Registro y Custodia de Detenidos.

5.- Esta reseña simple^ deberá ser confeccionado por los Equipos de atestados y GIAT,

cuando se lleve a cabo la detención física de un detenido, no imputado, que acompañara a la

hoja de custodia de detenido.

INSTRUCCIONES PARA FACILITAR LA RESEÑA:
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